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o por medio de representantes, los cualés entooocaso' deberán
ir provistos del correspondiente poder notarial suficien,tepara
este tramite, pudiendo además los propietarios o sus,áludidos
representantes personarse acompañados dePerito$, 'lQscuaJes
deberán reunir las condiciones exigidas por etartíc:Qlo31 del
Reglamento citado, y de un Notario, si así lo, estimaren oportu
no, advirtiéndose a los propietariosin,teresados.qlle' latncompa
recencia al acto no producirá en ningún caso la suspensión del
mismo.

Asimismo se advierte a los interésadosqueen 'elactó para
el ,que se les cita deberán presentar la escritura de propiedad de
la finca o de constitución delderechoquesQbrela misma osten
ten, así como el último recibo de cont.ribución.

La relación de fincas, ton ~xpresiórideldi~y horáen que
se procederá al le\'antamiento del acta' enenda una deeUas, es
J~jgujente:

Artículo segundo.~La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la Di

'reccÍón General de BeHas Artes por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas
disposiciones sean nécesarias para el mejor desarrollo y eje-
cucióndelpresenle Decreto. '

Así lo dispongo por el pre:c:ente Decn~to. dado en Madrid
a siete dE' diciembre de mil novecientos setenta y tre&.

Fr-lANCISCO FRANCO

El Ministro do Edui.:ación y Ciencia,
JULlO HODRIGUr:Z MART]NEZ

Advertidos errores eneJtexto remitido para su publicación
de ¡acitada Orden, inserta en el "Boletin Oficial del Estado~ nú
mero·66, de fecha lB de .marzo de 1974, páginas 5587 a 5590, 5e
transcriben a continuación integra y debidamente rectificadas
las partes afectadas,

Tercer párrafo del artículo 2.": "A estos efectos, todo alumno
de Escuela no estatal se considerará vincularlo a la Escuela de
estaclasB en que haya reaUz&doel segundo curso de estudios
de la carrera.. ' independientemente de aquélla en que hubiera
llevado a cabo cualquier otra parte de sus estudios de la mbma."

Segundo párrafo del artículo 3."; «Dcnt.ro de los diez días si
guientes a la finalización del plazo a que se hace referencia, las
Escuelas Universitarias remitirán a la Djrección General de
Personal copiacerjjfjcada de lareladón expuesta, en el tablón
dearnmcios, adjuntando, en su caso, las alegaciones que se hu~

bieran forrnulado. así c::omopropuesta ordenada de mayor a
menor puntuación de aquellos titulados q'ue, por su calificación,
ySÍempre:que e'nsu expediente académico no figuren más de
dos suspensos,. tengan cabida en el número de plazas que por la
presente' St1 asignan a cada uno de los referidos centros para el
acceso ·qirecto al Cuerpo.de Profesores de Educación Cenenl
Basiea. Por separado se remitirán las relaciones y propuestas
correspondientes ti las Escu~las Normales no estatales.-

Día 24 de abril de JfJ14

A las nueve hol',,:s: Don Alberto Zamora Romero (fincas nú
meros 9 y 10l .

A las nueve treinta horas: Doña MatÍaLópez Fetnández' (fín-
cu numero 19-B). •

A las nueve cuarenta y cinco horas, Doña Maria HidalgO Ibá
fJez (finca número 78).

A las diez horas: Don Julio Vargas Fernández(fipcariúme~
ro 7f;-Al.

A las diez quince horas: Don José" López Jtiátez (fincanÍl·
mero 120).

A Jasdiez treinta horas: Doi1a Ana Martín Rodrígtie~ (finca
número 121l.

A las diez cuarenta y cincohonis: Don Antoilio Real Lópcz
(finca número 12:3) .

A las once horas; Doña Angelina López FloreS (finca núme
ro 141);

A las once quince horas: Doña Florentína~ánchezB.odríguez
(fiuca número 154).

A las onc.etreinta horas; Doña Mal'ía Rodrígt}ezVaJverde
(finca número 155).

A las once cuarenta y cinco hóras:Doh Juan López Sánchez
(finca'número 160)

A las doce horas: Don José Caldeano Manzano (firita núme
ro l6}).

I\.fálaga, 27 de marzo de 1974.-~Ellngeniero Jefe regiónaL~
2,777-E.

7180 CORRECC1QN de errores de la Orden de 6 de 111 a r~

zo de 1974 por la que se dictan la,s normas para la
selecóón de ,los graduados de la cuarla promoción
del Plan 1967 que han de ingresar en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica por el sis
tema de acceso directo.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se .declara monulIl:entó .his16rico-l':I,rtistico:
de carácter nadonat la iglesia de Santa Mana delCastillQ
de. Fuentesaúco (Zamora).

CORRECC/ON de en·ore.,; de la Orden de 22 de oc
tubre de 1973 por la que se aprueba la transforma
ción y clasificación en Colegios no estatales de
Educación Preescolar de los centro8 docentes qu~

se mencionan,

7181

Pn)Vi~cia,: Cadiz.
Municipio: Jerez de la Frontera. T.ocalicj¡-ld Jerez de la frun-

tera.' .' .
Denomii:'Iad~n: «JesÚs~Marúl."
D6micH10: Barriada de la Asunción.
Titular: .Congregación ,de- Religiosas· de Jesús-Maria.
Transformaci6n y Clasificación "Cündicionada" en Centro de

Préescolar con dos unidades de Jardín de Infancia y cuatro de
Párvulos y capacidad para 240' puestos escolares, constituído por
un edifídosituado en la Batriada de la Asunción, sin. Se ex~
tingJ:Hr elCqHsejo Escolar Primario «Religiosas de Jesús·Maria"
delque dependía dichoCt::ntro.

Debe decir;

Provincií:l: Cádiz.
Municipio: Jerez de la FrontE'rtL Localidud; Jerez de la Fron~

tera.
Denominación: ..-JesÚs~Maria" "El CUCO".
Dórnicilio: AVenida AJvaro Domecq. sin.
Titular: .Congregación de Religiosas de Jesús"Maríu.
Transformación. y Clasifi-cac:ión «Condiciqnada.. en Centro de

PreeScolar con dos. unidades de Jardín de Infancia y cuatro de
PárvUlos y capacidad para 240 puestos escolares, constituído
por, un edificio ,situado en la avenida Alvaro Domecq. s/n. Se
extingue el Consejo Escolar Primario ..ReJigio~as de Jesús- Ma
ría". del que dependía dicho Centro.

Advertidos errores en el texto rerniLido para su publicación
eula mencionada Orden; inserta en el· "Boletín Oficial del Es
tado~ número 284. de fecha 27 de noviembre de 1973, páginas
22973 a 22975. se procede a las siguientes correcciones:

En la relación de Centros clasificados,

Donde dice:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENClADE

7179 DECRETO ,3441/1913 de? de diciembre, por el que
se declara monumento histórico .artístico' d, carde·
ter -nacional la iglesia de Santa' MG:ria del Castillo,
de Fuentesaúco(ZamoraJ.

En el conjunto urbano ·de la.vilJa'de·.l"ueritesaúco .. (Zamora)
en el q~e abundan antiguas. ca&:as blasonadas, resalta la. iglesia
parroqUlal de Santa· María del CasUH{),levantada' orig"inaria~
mente, al parecer, sobre; las ruinas, de tma vieja fortaleza,
heia el año mil doscientos sesenta y Uho.<

El templo actual fué construido 'yabien entrado el siglo XV"t
Es de estilo renacentísta-herreriano con planta,;de:eru,z' latina
y única y amplia nave. Se caracteriza por ·su sobrieda,d,'p'ues
con excepción del tímpano' de· sus ". tees puertasyde,unahor~

nacina sobre la principal deeUas conu-lla imagen de layirge:n,
carece de adornos. salvo. los que le. prestan,lR$ línel,ls de·' su
arquitectura cuyo clasicismo solament~ 10,rompQ la.' esbelta
torre, de construcción posterior. .. .'

En el interior del templo pueden apreciarse unosher)Ílosos
arcos, asfeoroo el centro del crUCerO coronado por unac(lp\.lla
de media naranja. En semicírculo tiene un, gran ']JI'esbltetio
que encierra un- retablo barroco-rococó con cuatro notables
taHas. La imaginería. de la iglesia es muy .. intetesanteyalgu~
nas de sus piezas se· remonta a los' si$:108 XV' yXVI~

Para preservar estos valores de reformas e innovaci0Iles que
pudieran perjudicarlos se hace, necesario colocarlos, :balo 'la
protección del Estado, mediante la oportuna,dec1aración.

En su virtud. a propuesta del Ministro pe Educación y Cien
cia y previa deliberación del ConsejO(;{8 'Ministros en &1,1
reunión del día dos de noviembre de mil novecientos setenta
y tres,


